
u¡sión: Brindar seNicios de c¿lklad con equilib¡io efltre el desaÍollo humano, ecrnórnico, social, qrltu¡al y amb¡ental. con servidoes publ¡oo§ altamenE

competlivG, ap¡icando ¡onovaciin constante para promover el d€sarollo inlegral y sosbn¡ble de lc habilantes. brtaleciendo la ¡jenlidad comunihria a ta!és
de una ge§tión incI6iva. ef¡cie¡te. lr¿n§pareflte y panicjpativa, coo r€§peto al flEdb aÍÉÉ¡te.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

5, Prec¡o unitario y el ¡m total a pagar por los bienes o servrcros

Ab . M¡nuet G
por la modelo de

y la promffi'¡i¡irü rt¡cipac¡ón nio cultural. conc v
yc0

Iteñ D€$r¡pc¡ón Unid.d de
Medlda

Mara¿ Proaedena¡a C¿nt¡dad
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un¡tar¡o
Prec¡o

total

1 nota de rcñ¡sion
UNI

GRAFrca r.a LUQUEñA

IMPRENSIONES 1
27.900 27.900

2
UNI

GRAFICA tA LUQUEÑA
IMPRENSIONES 1

37.500 37.500

3
declaracioñ iurada de act¡vos

del contribuyente UNI
GRAFrca r.A r.ueuEñA

IMPREf\¡SIONES 1
22.990

4
declaración desg¡osada act¡vo

del contr¡buyente UNI
GRAFICA LA LUQUEÑA

IMPRENSIONES 24.800

sol¡citud de ap€rtura
UNI

GRAFIoA tA LUQUEÑA
IMPRENSIONES 23.800

6 fichas de pateñtes
UNI

GRAFICA LA I.UQUEÑA
IMPRENSIONES 1

330 ,Á
certif¡cado de áct¡tud para

aefopuerto UNI

cRAFtca rA tueuEñA
.IMPRENSTONES 1

za.eg/ 24.800

solicitud de perm¡so prov¡sorio
pera aeropuerto UNI

lÁFrcA rA [uquEñA
,Z IMPRENSIONES 1 72Á'o 27.650
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CoNTRATO N'106/2022
Entre la Municipalidad de Luque, dom¡ciliada en Prof. Guillermo Leoz c/ Callejón Marfa

Auxil¡adora, República del Paraguay, representada para este acto por é1, Abog. Carlos Echeverría

Estigarribia, con Cédula de ldentidad N" 2.484.615, en su carácter de lntendente Mun¡c¡pal, El

Secretario General, Abog. Manuel González, con C.l. Ne 3.435.805, quien concurre a efectos de

refrendar la firma del primero; denominada en adelante la CoNTRATANTE, por una parte, y, por la
otra, la firma GRAFICA t"A TUQUEÑA, domiciliada en Ytororo N" 56 e/ G.R. de F¡ancia Y

Berna¡dino Caballero, República del Paraguay, representada en este acto por Teobaldo Joel

Cabrera, con Cédula de ldent¡dad N' 535.t181, denominada en adelante la coNTRATlsTA,
identificadas en conjunto como "LAS PARTES" e, individualmente, "PARTE", acuerdan celebrar el
presente "CONTRATO DE CONTRATACION DIRECIA N" 45l2O2Z CON lD N' 421050 -

ADQUISICION DE FORMUTARIO - IMPRESO - CONTRATO ABIERTO", el cual estará sujeto a las

siguientes cláusulas y condiciones:
1. El ob¡eto
CoNTRATACTON DIRECIA N" 4512022 CON tD N' 421050 - ADQUTSTCTON DE FORMULARTO -

IMPRESO - CONTRATO ABIERTO

2. Documentos integrantes del contrato
Los documentos contractuales firmados por las partes y que forman parte integral del Contrato
son los sigu¡entes:
a) contrato;
b) La carta de inv¡tación y sus adendas o modif¡caciones;
c) Los datos cargados en el SICP;

d) La oferta del proveedor:

e) La resolución de adjudicación del contrato emitida por la contratante y su respectiva
notif¡cac¡ón.
Los documentos que forman parte del contrato deberán considerarse mutuamente explicat¡vos;
en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, la prioridad se dará en el orden
enunciado anteriormente.
3. ldentificación del créd¡to presupuestario para cubrir el compromiso derivado del contrato
El crédito presupuestario para cubrir el compromiso derivado del presente contrato está prev¡sto
conforme al Certificado de Disponibilidad Presupuestaria vinculado al Programa Anual de
Contratac¡ones (PAC) con el lD N': 421050
4. Proced¡m¡ento de contratación
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de CONTRATACION DIRECIA N" 4Sl2OZz
CON lD N'421050 - ADqUISICION DE FORMUTARIO - IMPRESO - CONTRATO AB|ERTO, convocado
por la MUNICIPALIDAD DE LUQUE. La adjudicación fue realizada por Resolución de lntendencia
N'qn+ deFecha át de |J¿iettrbló del l-e))
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iiis¡ón: Bdndar servi$s de cal¡dad con equ¡l¡b¡io enfe el desarcllo humano, económico, social, qrltrrál y ambier al, con serv¡dorcs publl;6 alhnEnte
competjlivo§, aplicando innovación co$bnte para pfo{nover el d€§arollo htegral y so§bnible de los habihntes, lortaleciendo la ¡dentrad cornunilaria a l¡avÉ§
de una gestión indusiva. e,iciente, transparcrte y panicipativa, con fespeto al medio ambieote.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE

IMPRENSIONES

MONTO MfNIMO Gs.85.000.000

MONTO MÁXIMO Gs. 170.000.000

6. V¡gencia del contrato
La vigencia del presente contrato será: Desde la fl¡ma hasla el3llfi2l2122
7. Plazo, lugar y condiciones de la provisión de bienes y/o servicios
Los bienes y/o servicios deberán ser entregados y/o prestados dentro de los plazos establecidos
en el cronograma de Entregas de la carta de lnvitación, - CALLE pRoFESoR GUILLERMo LEoz N"
411 C/ CALLEJON StN SALTDA MARTA AUXtL|ADORA.-
8. Administ¡ación del Contrato
La administrac¡ón de éste contrato estará a cargo de: Dirección de Admin¡stración y F¡nanzas
9. Formas y términos para garantizar el Cumplimiento del Contrato
La garantía para el fiel cumplimiento del contrato se regirá por lo establecido en las Condic¡ones
contractuales de la presente carta de invitaclón, la cual se presentará a más tardar dentro de los
diez (10) días calendarios siguientes a la firma del contrato.
10. Constanc¡a de presentación de declaración jurada. NO APUCA
El adjudicado deberá en el plazo de quince (1s) días calendario desde la firma del presente
contrato, presentar ante el adm¡nistrador de contrato, la constanc¡a o constancias de cro n
de la Declaración Jurada de bienes y rentas, activos y pasivos ante la Co
República, de todos los sujetos obligados en el marco de la Ley N.6355/19.

p

ntraloría ral de la

En el m¡smo plazo ¡ndicado en el parra anterior, se deberá remitir convocante la
actualizac¡ón de la mencionada decla z finalizada la

noc¡da por la so
y la promoc¡ón de la

competenle§ y com

0rlzl¡l
a sus pr@e6os,

y patrinro¡rio cultural, con

10
plan¡lla de verif¡cación de

al¡mentos UNI

GRAFrcr LA r-ueuEñA
IMPRENSIONES

33.000 33.000

11 factur¿ de fum¡Eacióñ
UNI

cRAFrc r-A rueuEña
IMPRENSIONES 1

26.300 26.300

12
cédula de notmcac¡oñ en

mercados UNI

GRAFTCA r.A rueuEña
IMPRENSIOI{ES 1

31.500 31.500

13
sol¡c¡tud de patente de

rodados UNI
GRAFTCA LA r-ueuEñA

IMPRENSIONES 1
27.650

14
solicitud de cáñcelación de

habilitación UNI
GRAFICA LA TUQUEÑA

IMPRENSIONES 1
21.650

15
sol¡c¡tud de reg¡stro de

conducir uNt
GRAFIcA LA LUQUEÑA

IMPRENsIONES 1
24.600

16
solic¡tud de cáncelación de

reg¡stro de conduc¡r UNI
6RAFrcA LA r-ueuEñA

IMPRENSIONÉS 1
31.500

17
boleta de contrevencióñ de

trans¡to UNI
GRAFICA LA LUqUEÑA

IMPRENSIONES 1
19.600 19.600

18 paSares
UNI

on¡nc¡ u r-uoueñ¡
IMPRENSIONES 1

22.500 22.500

19 cef atula de expedientes
UNI

GRAFTCA r.a LUQUEñA

IMPRENSIONES 1
3.400

z0
hojá de soficitud de

erped¡entes UNI

GMFtcA r.a LUQUEñA
¡MPRENSIONES 1

16.700

21
cerp€ta personali¿ada logo

gob¡emo rñun¡cipal UNI

GRAFTCA ta LUQUEñA
IMPRENSIONES 1

7.900 7.900

22 nota de p€dido
UNI

GRAFICA LA LUQUEÑA
IMPRÉNSIONES 1

11.000 11.000

23 comprobante de ¡ngreso GRAFrca l¡ LUQUEña
IMPRENSIONES 1

396 396

24 orden de trabajo GRAFtcA tA tueuEñA
IMPRET{SIONES 1

24.800 24.800

IOTAL s25.916

DE¿contrato.

I muñic¡pa m.py
Avda. G

u

Pq."j" 2l)60 Luque, Py (.Sli)2,| 642.2'15

INTENDENCIA

27.650

21.650

24.500

31.500

3.400

16.700

UNI

UNI

El monto mínimo del presente contrato asciende a la suma de Guaranies ochenta y cinco
millones y el monto máx¡mo es de Guaran¡es ciento setenta millones.-



¡lisión: Bfiúar sew¡d)s de calirad con equil¡brio enúe el desarcllo humam, e.roórni¡, social, oJltural y aítie¡lal, co¡ serviroles Ftblb6 albm€nb
competilivos, aplicaMo innovación conshnte par¿ promover el dssaÍollo intesra¡ y soGtenible de 16 hab¡hnt€6, hrlaleciendo la irertidad cornunilafia a través
de una gesüón inc[¡siva. eñciente, transparente y participaliva, con fespeto al medio ambbÍe.

MUNICIPALIDAD DE LUQUE
INTENDENCIA

11. Multas
Las multas y otras penalidades que rigen en el presente contrato serán apl¡cadas conforme con lo
establecido en las Condiciones Contractuales de la presente carta de inv¡tación. Llegado al monto
equivalente a la Garantfa de Fiel Cumplimiento de Contrato, la Contratante podrá apl¡car el
procedimiento de rescisión de contratos de conformidad al Artículo 59 inc. c) de la Ley N'
2.051/2003 "De Contratac¡ones Públicas", caso contrario deberá seguir aplicando el monto de las

multas que correspondan.
La rescisión del contrato o la aplicación de multas por enc¡ma del porcentaje de la Garantía de
Cumpl¡miento del Contrato deberá comunicarse a la DNCP a los fines previstos en el artículo 72 de
la Ley N'205V2003 "De Contrataciones Públicas", modificado por Ley N" 67L612021.
12, Causales y procedimlentos para suspender, term¡nar o resc¡nd¡r el Contrato
Las causales y el procedimiento para suspender temporalmente, dar por term¡nado en forma
antic¡pada o rescindir el contrato, son las establecidas en la Ley N' 2051/2003 y en las condiciones
contractuales de la presente carta de invitación.
13. Solución de Controverslas
Cualquier diferencia que surja durante la ejecución del contrato se d¡rimirá conforme a las reglas
establecidas en la legislación aplicable y en las condiciones contractuales.
14. Anulación de la adjudicación
Sl la Dirección Nacional de Contrataciones Públicas resolvier¿ anular la adjudi de la
Contrataclón debido a la procedencia de una protesta o invest¡gac¡ón ¡nstaura n contra del
procedimiento, y si dicha nulidad afectara al contrato ya suscrito entre LAS p , el Contrato o
la parte del mismo que sea afectada por la nulidad, quedará automática
derecho, a partir de la comunicac¡ón oficial realizada por la DNCP, deb o asumrr LAS PARTES la

responsabilidades y obligaciones derivadas de lo ejecutado del co

EN TESTIMONIO de conformidad se suscriben 4 (Cuatro) ej de un mismo tenor un solo
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Abog.

V¡s¡ón: Entirad reconoc¡da por la soc¡édad corno lnstituc¡ón modelo de de§arolto loc¿|, a travé6 de la innovacktn const¡nte dg sus procesos,
productos y se¡vh¡os y la promoc¡ón de la cultura de la p¡rl¡c¡p¡ciir! de los c¡udadanos, preserv.ndo su identklad y patririorio cultural, con
serv¡do¡es púb¡k6 comp€te¡¡tes y comprometilos. D¡recc¡ón: Ayda. Guillemo
lYeb: wwwjuoue.qov.oy I mun¡cipalidad@lúque.com.py

Leo¡ osq. Pasaie Sa.ta Catali¡a a)60 Luque, Py {+505} 2'l 642-215

s¡n efecto de pleno

Teoba¡do


